
MUNICIPALIDAD DE INDEPENDENCIA 
SECRETARIA MUNICIPAL 

LA ALCALDIA DECRETO HOY: 

MODIFICA EL ACUERDO N" 869 DE FECHA 14 DE 
NOVIEMBRE DE 2016 Y EL DECRETO 
ALCALDICIO EXENTO N• 5055 DE FECHA 14 DE 
NOVIEMBRE DE 2016, SEGÚN INDICA. 

INDEPENDENCIA, 22 de noviembre de 2016 

DECRETO ALC. EXENTO~ 5131!2016 

VISTOS Y TENIENDO PRESENTE: el Acuerdo N" 869 de fecha 
14 de noviembre de 2016 y el Decreto Alcaldicio Exento N" 5055 de fecha 14 de noviembre de 2016, 
que autoriza la contratación a través del Convenio Marco Seguros de Vida con Adicional de Salud, con 
la empresa BCI Seguros Vida S.A.; el Memorándum N" 135 de Alcaldía, de fecha 18 de noviembre de 
2016; la Exposición del Director de la Secretaria de Planificación Comunal; el Acuerdo N" 874 del 
Concejo Municipal adoptado en su Sesión Ordinaria W 169 realizada el día martes 22 de noviembre de 
2016 y en uso de las facultades que me confiere la Ley W18.695, Orgánica Constitucional de 
Municipalidades. 

DECRETO: 

MODIFIQUESE el Acuerdo N" 869 de fecha 14 de 
noviembre de 2016 y el Decreto Alcaldicio Exento N" 5055 de fecha 14 de noviembre de 2016, Que 
autoriza la contratación a través del Convenio Marco Seguros de Vida con Adicional de Salud, con la 
empresa BCI Seguros Vida S.A., en el siguiente sentido: 

MODIFICASE DE ACUERDO N"869: 

DONDE DICE: 
"Período durante el cual se realizará un nuevo proceso de contratación a través de una licitación 
pública con BCI Seguros Vida S.A, prima mensual de uf 0,68 más IVA, por persona". 

DEBE DECIR: 
"Con la razón social BCI Seguros Vida S.A, con una prima mensual por persona de uf 0,68 exento de 
IVA., período durante el cual se realizará un nuevo proceso de contratación a través de una Licitación 
Pública". 

MODIFICASE DE DECRETO ALCALDICIO EXENTO N"SOSS, EN EL PUNTO N" 1: 

DONDE DICE: 
" ... Valor prima mensual de UF 0,68 MÁS IVA por persona. Valor Total del Contrato de UF 515,44 MÁS 
IVA". 

DEBE DECIR: 
" ... Valor prima mensual de UF 0,68 EXENTO DE IVA por persona. Valor Total del Contrato de UF 
515,44 EXENTO DE IVA". 
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TRANSCRITO A: - Alcaldía - Secretaría Municipal - Administrador Municipal - Control - Jurídico -
Dirección de Administración y Finanzas - SECPLA - Departamento Bienestar Social - Adquisiciones -
Interesado- Secretaria del Concejo- Oficina de Partes. 


